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LENIN ARTURO VARGAS SOTELO 
ESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTRITO VILLA EL SALVADOR, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
HIDROCARBUROS lÍQUIDOS 

SUMILLA: Se sanciona al señor Lenin Arturo Vargas Sote/o por no acreditar la 
posesión de un registro de incidentes de fugas, derrames y descargas no 
reguladas de hidrocarburos. 

SANCIÓN: 2.07 U/T 

Lima, 1 Z MAR. 2013 

l. ANTECEDENTES 

1. El 26 de octubre de 201 O la señora Vilma Rosa Meléndez Peláez pliesentó la 
Declaración Jurada No 050-34805-20101026-114107-73 del Periodo Anual2010 
(en adelante, la declaración jurada) correspondiente a su Estación de Servicios 
referida al cumplimiento de obligaciones relativas a las condiciones técnicas, de 
seguridad y de medio ambiente de las unidades supervisadas. En dicho 
documento declaró que su establecimiento sí contaba con un registro de 
incidentes de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos y de 
cualquier sustancia química peligrosa manipulada como parte de su actividad1

• 

El 08 de febrero de 2011 la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos 
del Organismo Supervis,or de la Inversión en Energía y Minería (en adelante, 

· OSINERGMIN) realizó una visita de supervisión· a la Estación de Servidos 
operada pór la administrada, con la finalidad de verificar la veracidad de la 
información consignada en la declaración jurada2

. 

3. Mediante Acta Probatoria de las Actividades en las Instalaciones de Estaciones 
de Servicios y/o Grifos No 0121 -2011-EESS-PDJ-RCE-OS/GFHL de fecha 08 de 
febrero de 2011 (en adelante, el Acta Probatoria) se inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra el señor Lenin Arturo Vargas 
Sotelo (en adelante, Lenin Vargas3

) por no contar con un registro de incidentes 
de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos de acuerdo a la 
norma4

. 

4. Dicho hecho configuraría una presunta infracción al artículo 53° del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 

Folios del 03 al 08 del Expediente. 

Folios del 09 al 18 del Expediente. 

Cabe precisar que de la visita de supervisión operativa se verificó que de acuerdo al Registro de Hidrocarburos 
el establecimiento cambió de operador el cual estaba a nombre de la señora Vilma Rosa Meléndez Peláez con 
Registro de Hidrocarburos 0018-GRIF-15-2003 y que a la fecha el titular de dicho establecimiento es el señor 
Lenin Vargas con Registro de Hidrocarburos No 34805-050-2011 . 

Folios del 09 al 18 del Expediente. 
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Decreto Supremo No 015-2006-EM5 (en adelante, RPAAH) lo cual resulta pasible 
de sanción conforme a lo establecido en el numeral 2.15 de la de la Tipificación 
de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo No 028-
2003-0S/CD y sus modificatorias6 (en adelante, RCD No 028-2003-0S/CD). 

5. El 15 de febrero de 2011 el señor Lenin Vargas presentó ante el OSINERGMIN 
descargos a las imputaciones efectuadas en su contra mediante el Acta 
Probatoria en mención alegando que sí contaba con el registro de incidentes, lo 
cual es sustentado con un registro fotográfico del cuaderno de incidentes7

. 

6. En tal sentido, el 30 de marzo de 2011 se realizó una nueva visita de supervisión 
a las instalaciones de la Estación de Servicios operada por el señor Lenin 
Vargas, a fin de realizar la verificación de los descargos presentados mediante 
su escrito del15 de febrero de 2011 8

. 

7. En consecuencia, el OSINERGMIN emitió el Informe de Supervisión Operativa 
para Verificación de Descargo en Estaciones de Servicios y/o Grifos Del 
Expediente No 1887959

. 

8. Cabe indicar que el procedimiento administrativo sancionador, iniciado por el 

10 

---- -··· --OSINERGMIN a través del Acta Probatoria, versa sobre supuestos 
incumplimientos a la normativa aplicable a las Estaciones de Servicios; sin 
embargo, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA) sólo analizará los supuestos incumplimientos a la normativa ambiental 
dado que carece de competencia para fiscalizar y sancionar el incumplimiento de 
normas de seguridad del subsector hidrocarburos 10

. 

Reglamento para la · Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo W 015-2006-EM. 
"Articulo 53•.- El operador Titular de la Actividad de Hidrocarburos deberá llevar un registro de los incidentes 
de fugas, derrames y descargas no reguladas de Hidrocarburos y de cualquier sustancia química peligrosa 
manipulada como parte de su actividad. 
( .. . )" 

Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo W 028-2003-0S/CD y sus modificatorias 

Tipificación de la infracción Referencia Legal Sanción 
2.15 Incumplimiento de normas Arts. 31°, so•, 53° y 61° del relativas a la información de 
libros, registros internos y/u .otros Reglamento aprobado por Hasta 25 UIT. 

documentos. D.S. N° 015-2006-EM 

· Escrito N" 201100019751 (Folios del 55 al 100 del Expediente). 

Folio 103 del Expediente. 

Folios del 102 al 111 del Expediente. 

Mediante el artículo 1 • del Decreto Supremo W 001 -201 0-MINAM, se transfirió al OEFA las funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental. En ese sentido, mediante Resolución de Consejo 
Directivo N• 001 -2011-0EFNCD publicada el 03 de marzo de 2011 se aprobó los aspectos objeto de la 
transferencia de dichas funciones en materia de hidrocarburos y electricidad provenientes del OSINERGMIN, 
estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de funciones el 04 de marzo de 2011 . 
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11. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

9. Mediante la presente resolución se pretende determinar si el señor Lenin Vargas 
contaba o no con un registro de incidentes de fugas, derrames y descargas no 
reguladas de hidrocarburos de acuerdo a la norma. 

111. ANÁLISIS 

111.1 Sobre la posesión de un registro de incidentes de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos 

1 O. La obligación contenida en el artículo 53° del RPAAH consiste en que las 
empresas titulares de actividades de hidrocarburos deberán llevar un registro de 
los incidentes de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos 
ocurridos en el desarrollo de sus actividades. 

11. Asimismo, deberá entenderse por incidente a la ocurrencia de un derrame, 
escape o descarga de un material peligroso, que no origina un incendio, 
explosión, lesiones ni muerte, pero que, en todo caso ocasiona o puede 
ocasionar daños ambientales o materiales1

\ según lo descrito por el Glosario, 
Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo No 032-2002-EM y sus modificatorias. 

2. En el presente caso, en la referida declaración jurada se consignó la siguiente 
información 12

: 

·"2. 6: En caso de haber ocurrido incidente de derrames o fugas, 
¿lleva un registro de estos incidentes como parte de su actividad? SI" 

13. No obstante, el 08 de febrero de 2011 personal del OSINERGMIN realizó una 
visita de supervisión a la Estación de Servicios del señor Lenin Vargas, a fin de 
verificar la información consignada en declaración jurada, constatándose el 
siguiente hecho 13

: 

11 

12 

13 

PREGUNTA DECLARACION INFRACCION BASE LEGAL SANCIONES 

PDJ 
DEL 

VERIFICADA 
QUE SE HA TIPIFICACIÓN APLICABLES 

FISCALIZADO CONTRAVENIDO 
2.6 En caso "No cumple, Art. 53° del 2.15 Hasta 25 
de haber porque no Reglamento UIT. 
ocurrido cuentan con aprobado por D.S. 
incidente de un registro de W 015-2006-EM. 
derrames o incidentes 
fugas, ¿lleva SI acorde a 
un registro de norma" 
estos 
incidentes 
como parte de 
su actividad? 

De acuerdo al Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo W 032-2002-EM, el termino incidente es definido como "derrame, escape o descarga de un Material 
Peligroso, que no origina incendio, explosión, lesiones personales o muerte, pero que ocasiona o puede 
ocasionar daños materiales o ambientales". 

Folio 06 del Expediente. 

Ver Acta Probatoria (Folio 15 del Expediente). 
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De la evaluación de las observaciones recogidas en la mencionada visita de 
supervisión, se puede inferir que desde el 08 de febrero de 2011 la Estación de 
Servicios operada por el señor Lenin Vargas no cuenta con dicho registro, 
incumpliendo lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

Al respecto, debemos precisar que lo presentado por el señor Lenin Vargas no 
desvirtúa el presunto incumplimiento imputado en el presente procedimiento, 
toda vez que la fotocopia de la tapa del referido registro no acredita que, al 
momento de la supervisión de campo realizada el 08 de febrero del 2011, la 
Estación de Servicios contaba con el referido registro de incidentes. 

Asimismo, respecto a lo indicado en el Informe de Supervisión 14 emitido tras la 
visita del 30 de marzo del 2011, debemos señalar que el artículo 53° del RPAAH 
no establece ninguna excepción para que los titulares de actividades de 
hidrocarburos no cuenten con un registro de incidentes, por lo tanto, 
independientemente que en su Estación de Servicios no se haya producido 
incidentes de derrames, el señor Lenin Vargas se encontraba obligado a contar 
con dicho registro. 

Del análisis de todo lo actuado en el presente Expediente se verifica que, al 
momento de la supervisión, el señor Lenin Vargas no contaba con un registro de 
incidentes de fugas, derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos y de 
cualquier sustancia química peligrosa manipulada como parte de su actividad, 
infracción verificada en dicha visita. 

En atención a lo expuesto, al haberse acreditado que el señor Lenin Vargas 
incumplió con lo establecido en el artículo 53° del RPAAH, corresponde imponer 
una sanción de multa de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2.15 de la RCD 
No 028-2003-0S/CD. 

111.2 Cálculo de sanción por la infracción a la normativa ambiental 

Fórmula para el cálculo de multa 

19. 

14 

15 

La fórmula para el cálculo de la multa considera que existe un beneficio ilícito 
obtenido por el administrado al incumplir las normas, la cual está relacionada con 
la probabilidad de detección asociada a la capacidad institucional de realizar el 
control y seguimiento ambiental; además de factores agravantes y atenuantes de 
la sanción, contemplados en el artículo 230° y el artículo 236°- A de la Ley No 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG) 15 

"Toda vez que el establecimiento no ha registrado incidente de derrames o (ugas, no es necesario llevar un 
registro de conforme a norma. Por lo que corresponde archivar dicho extremo" (Folio 108 del Expediente). 

Ley N• 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230•.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
( ... ) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones 
a ser a·plicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 

.siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
e) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... ) 
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20. La fórmula es la siguiente 16
: 

Multa(M) 

Donde: 
8 = Beneficio ilícito 
p = Probabilidad de detección 
F;= Factores de agravantes y atenuantes 

Beneficio Ilícito (8) 

21 . El beneficio ilícito proviene del costo evitado en el que ha incurrido el 
administrado al incumplir las normas. En el presente caso, el señor Lenin Vargas 
incumplió con acreditar la posesión de un registro de incidentes de fugas, 
derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos de acuerdo a lo 
establecido en la norma, lo cual había sido señalado en su declaración jurada del 
26 de octubre de 2010. 

22. Dicho incumplimiento fue detectado el 8 de febrero de 2011, por lo qu~. después 
de la presentación de sus descargos se llevó a cabo una segunda visita de 
supervisión el 30 de marzo de 2011 en la cual se verificó la subsanación del 
incumplimiento señalado. 

23. En el escenario de cumplimiento el administrado realiza las inversiones 
necesarias para contar con el registro de incidentes de fugas, derrames y 
descargas no reguladas de hidrocarburos; lo cual incluye las inspecciones 
periódicas que se deben realizar para asegurar el cumplimiento de la normativa 
vigente durante su operación 17

. Se considera la información base proporcionada 
. por la encuesta de medición del daño por seguridad del OSINERGMIN (2009)18

. 

24. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro W 1 
señalando el costo de elaboración de un registro de incidencias de fugas, 
derrames y descargas no reguladas de hidrocarburos, el tiempo transcurrido 

16 

17 

18 

"Artículo 236•-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones 
Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa, las 
siguientes: 
1. La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del Artículo 235•. 
2.Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o ilegal" 

La expresión más simple del modelo implica que un administrado enfrenta dos posibles escenarios, cumplir la 
normativa ambiental o no cumplirla; así, al incumplir las normas el agente podría ser atrapado (con una 
probabilidad p), siendo merecedor a una multa M), o bien podría no serlo quedando impune su incumplimiento 
y apropiándose ilícitamente de los beneficios (B). Con lo anterior puede derivarse la fórmula de multa óptima 
sin factores agravantes y atenuantes. 

B"'=p(B-M)+(I-p)/J 

Bu~' = B- pA•I, SL' espera q u e B HP = O ~ A1/ • = .!!_ 
p 

Para este fin se considera la contratación de un profesional capacitado (Ingeniero) por el tiempo mínimo de un 
mes, anterior a la fecha de supervisión, para que realice las inspecciones periódicas de las instalaciones y 
brinde la asesoría necesaria. De manera que el resultado sea un registro de incidencias, para implementar lo 
que previamente el administrado había manifestado en.su Declaración Jurada. 

Promedio mensual de salario de un Ingeniero en el año 2009. 
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durante el incumplimiento y el costo de oportunidad del capital para un escenario 
conservador. 

Cuadro N° 1 

1 ~ '! ·i:~~'~ ; '-': ' '('<¡;·;• RESUMEN'PEL C.itLCULQ. DE~ QENEfi€Ie ILÍCIT@ - 8 .·.:.:·~.:{-::'.J··~.;f.'."~;: ·; ,::~ 
CONCEPTO VALOR 

Costo de contar con un registro de incidencias de fugas, derrames y descargas no 
$1981,21 

reguladas de hidrocarburos (US$) a la fecha de incumplimiento (oct 2010) (a) 

COKAnual (b) 15,40% 

COK Mensual 1,20% 

T: meses transcurridos entre la a presentación deJa DJ y la segunda supervisión 4 

Valor del Costo a la fecha de segunda supervisión (U $) $2 082,25 

CPI (Éme 2013/mar 2011) (e) 1,03 

Valor Actual del Costo a la fecha del cálculo de multa (U$) $2 139,34 

T.C .Promedio de los últimos 12 meses (d) 2,63 

Beneficio Ilícito (8): Costo a la fecha del cálculo de multa (S/.) s¡. s 618,97 

Unidad Impositiva Tributaria 2013 (e) s¡. 3 7oo 

Valor de B (UIT) : CT / U1Tzo13 1,52 UIT 

(a) Encuesta de medición del daño por seguridad OSINERGMIN 2009 (Salario promedio de Ingeniero en el año 
~- 2009). . 
\~ (b) Estudio Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos Peruano, 

. ... . ....... ~ SINERGMIN, 2011. 
0 § (e) Consumer Price Index (1982-84=100)- U.S. Department of Labor Bureau of Labor Statistics 

~ 
r I' /9'S .· (d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). · 

_. (e) Índices y Tasas- Superintendencia Naciom11 de Aduanas y Admi~istradón Tributaria (SUNAT). 

r 

25. De la evaluación se tiene que el beneficio ilícito asciende a 1.52 UIT. 

Probabilidad de detección· (p) 

26. Se considera una probabilidad de detección de 0,75 dado que la infracción fue · 
detectada mediante una visita de supervisión operativa de verificación de 
Procedimientos de Declaraciones Juradas (PDJ), la cual es planificada de 
manera especial19 con el fin de validar el cumplimiento de lo contenido en las 
declaraciones juradas. 

Factores Agravantes y Atenuantes de la Sanción 

27. 

19 

Los factores agravantes y atenuantes de la sanción resultan en un valor de 1,02. 
El detalle de los factores agravantes y atenuantes se verifica en el Cuadro No 2 y 
el resumen de los mismos se presenta en el Cuadro No 3. 

En este sentido, una supervisión especial implica un esfuerzo de fiscalización que se concentra en aspectos 
puntuales de las operaciones; lo cual incrementa la probabilidad de detectar el incumplimiento, mayor a lo que 
sería una supervisión regular (0.5). Pero este incremento tiene un límite (no puede resultar en 1), puesto que la 
supervisión especial no se efectúa inmediatamente después de la Declaración Jurada (o denuncia) , entre otras 
circunstancias. 
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Cuadro N° 2 

l . Gnvtcb d del Ddo allnterb Püblko y/o Bltn Jwkllco Ptot•1klo: 
Entl éndue que a mayoru,nslbllldad de l ecosistema la afectación es mayor. 

(.a1tfltad6n Sub Total 

1.1 Sobn Ruurs.os Notutufu (RRNN} y/o Área ncturol prote¡¡fda (ANP) 

No se puede delermlnar si existe afecudón en RR.NN y/o ANP o no se ha producido el impacto en 
RR.N, y/o ANP 

El Impacto se ha producido en ANP y/o contra RRNN declarados en oilguna ute¡orfa de amenaza o 

en peligro de extinción, o sobre los cuales exista ved.a, restricción o prohibición de s u 
aorovechamlento. 

Ll Sobr• A/ute~d6n o Pwblos lnd(genos 

No afecta a pueblos lndlgenas o no s e puede determinar con la Información disponible 

Existe dectaclón a pueblos lndlgenas 

U Sobre lo Reversibilidod 1 RecupervbllldCJd 

No h~ylmp~cto neg~tlvo, d~ño, o no se puede determln.r co n 1~ lnform~dón disponible. 

Cu~ndo el Imputo ne¡.nlvo puede set aslmll~do por el e ntorno de form~ n ~tur~l o pued~ ser 
mltlg~do medl~nte 1 ~ ~dopción de medidas espedllcas en el corto plazo (en un periodo meno r de 
1 ~ño. 
Cu~ndo el lmp~cto ne¡~Uvo pued e ser ulmll~do por el e ntorno de form~ n~tur~l o pued~ ser 
mlti¡~do medi~nte 1 ~ ~dopclón de medidas espedflcn e n e l med l~n o pluo (en un periodo entre 

1 5 ~ños . 
Cu~ndo el lmp~cto n eg~tlvo puede se r nlmll~do por e l en torno de form~ n ~tut~l o pued~ ser 
mitl¡~ do medi~nte 1~ ~dopclón de medidas espedflc~s en ell~rgo pl~zo (en un periodo m~yorde 
5 ~ños ) o cu~ndo 1~ dect~ción es perm~nente o ~e supone i~ lmposibllld~d o dificultad eKirema 

de retom~ia sus condiciones lnlcl ~ l es. 
L4 Segúrr lit útrrrs!Ótl 

No h~y imp~cto ne¡atlvo, d~ño, o no se puede determinar con/~ lnform~dón disponible. 

Ellmp~cto es U lo c~ llz~do e n e l are~ de lnfluend~ dl rect~ del proyecto 

El im puto esU loullndo en el are~ de lnfluencl~ i n direct~ del proyecto 

El impacto se elllende m.h ~IU del area de influend~ lndlre!l~ de l proyecto 

l . p.,¡uldo econ6mlto uuudo: 
El pe rJui cio eco nómico u usAdO e s m~yor e n un~ pob l ~dón mh desprotegld~,lo q ue se reflej~ en 1 ~ 

Incidencia de pobreza tot~l. 

2.1 lntldencio d~ Pobtuo Toro/ 

No h~y imp~cto negativo, daño o no se puede determinar con 1~ Información disponible . 

El imp~cto ocurre en un~ zon~ con lncidenci~ de pobrez~ tot~l h~ st~ 19.6% 

Ellmp~cto ocurre en un~ zor.z con ln cldencl~ de pobre u tot~l m~yor~ 19.6% hast~ 39.1% 

Ellmp~cto ocurre en un~ zon~ cc;n incldencl~ de pobre u tota l maygr~ 39.1% h~sta 58.7% 

El lmp~cto ocurre e n un~ zon~ con lnc/denci~ de r'Obrez~ to t ~ l mayor~ 58.7% h~sta 78.2% 

Ellmp~ctc. ocurre en un ~ zon~ con incldcncl~ de pobre u tot~ l m~vor ~ 78.2% 

FutnU: ~p~ dt pobrno~-INEI 

3. Repeddón y/o continuidad en la eombl6n d. la lnfnedón: 
Antecedentes sobre Cumplimiento de o lJu rvacl ones Medio Ambie ntale s o rel~clon a dos ~ 1 

cumplimien to de las norn111c; v/o comprornhos ~mble nt~l es; as l como la continuidad de 1 ~ comis ión de 
la !nf tacdón. 

3.1 lncumpJ/mlt:nto de/~ mbme~lfl/r<Jcc/ón 

El lnfr~cto r no presenl.l Jnteceden tes por los Incumplimiento s lmput~dos (reso lucio ne <s 
co nsentidas o no se o u~ de determln~r con 1~ lnform~clón disponible. 
El infr~ctor presenta un ar.teceden te por el (los ) mlsmo(s) lncumpllmlento(s ) Imputado (s) , 
habiendo uedado consentida la resolución or la cua l se le lm uso 101 <sanción. 
Ell nfr~ctorpresent~ ff',h de un ~ntecedente po r e l (los) mlsmo(s ) lncumpllmlento(s) lmput~do (s), 

habiendo_ uedo:do consentid~ 1~ resolución orla cu~ l se le 1m uso 1 ~ unción. 

3.2 lncumplittJÍIUI!O ck o tros iflju:ccfont:s 

El lnfrJctor no presenta ~ ntecede ntes de ningUn otro tipo de Incumplimiento ~mblental 

resolucio ne s co nsentidas o no se puede determinar con f¡ Información disponible 

CllnfrOJctorl•a sido unclon~do anteriormente poralgUn otro Incump li miento ~mbh:ntal, habie ndo 
uedado consentid~ la resol ución o rl a cua l se le Impu so dicha sa nción. 

Cai lfiadOn 

10 

CalifiCJiclón 

10 

20 

C. Clrcunst~ndas'dt la Comisión de Ja lnftll cdón Callfltacl6n 

C.l SubsonaciOn voluntaria 

El t~dmlnhtrolldo s ubsana e l acto u omisión Imputada con1o constitutivo de lnfrHción 
admlnlstrt~tiva, el ml~mo que no ocasiona daños al • mbiente, con anterlorldo~ d a la notUfc;~ción de ·40 

la/m utacló nde u r os 
El ~dmlnist rado subu n ~ el acto u omisión Imputada como constitutivo de Infracció n 
admlnlstr~tiv~. e l mismo que ocasiona daños ~1 a mble nte, con anterioridad J la notificación de la -20 

lf!!put~clón de u r os 
El admlnlstr~do no subsana e l acto u omisión imputado~ como constitutivo d e Infracción 
admi nistrat iva con anterlo tidad" la notifica ción de la Imputación de c;~r os 

4.2 Grade~ fk co/oborocl6n 

El adml nlstr~do es Indiferen te o co l abor~ con lo minim o Indispensable par~ la supervisión 

El administrado no co labo r¡ con la supervisión 

El ~dmlnlstrado entorpece la !aborde los ~upervisores del OEFA 

5. Beneficio llec~lmtnte Obtenido: 
Un aar~ vante de l beneficio Ilesa /mente obtenido es 1;¡ capacidad eco nómic~ de la empresa esCima d o a 
pattlrdel vo lumen d e vent~s. debido a que In empres ;~ s con m~yores Ingresos est.\n en mayor 

capacidad de afrontar sus obllg~clones •n1blentales . 

5.1 Volumen eJtimodo de vtnros de lo empreso en J oiW {MMUS$} 

Ha st~ 800 UlT o no se puede determln~r con 1.1 inform~cló n disponible 

M.lis d e 800 UIT h ~sta 2000 UIT 

Mh de 2000 UIT hast~ 8000 UIT 

M.is de 8000U IT hut a 14000 UIT 

M.is de 14000U IT hasta 130000 UIT 

Mh de 130000 UJT hasta 700000 UIT 

M.li s de 700000 UIT 

G. EJIJtencla o no dt lntent loMIIdad • n 1~ conducta dellnfrutor: 
C:ar~ctcr lntendona l o negligente de la acción u omisión constitutiva de 1 ~ lnf l'llcdón . 

, ,1 Error lnd11~ido 

Erro r Inducido por la admiolstración por un acto o disposición .ldmlolstrativa, confusa o Ilegal, con 
consecuencias ne u tlvas comprobadas a ra e l .:.dmfolstrado vsln per'ulclos ~1 amb iente 

Erro r Inducido po r 1 ~ ~dmlnhtracló n por un acto o disposici ó n ~dminhtratlva, confusa o ilegal, sin 
conseC11enclas nei!Jtivas taoto oara el ambiente como ara e l admlniurado 
Erro r inducido porta adminhlracióo por u n acto o disposición administrativa, confusa o ll eg~ l . con 

consecueocias ne atlvJs arJ el ambiente 
tlo hayerroriodud do por/ ~ admlolstraclón o oo se puede determln~rcon la ln lo rmulón 

dl~ponlble 

6.2 ConictrrlnUnciono/ ' 

Presenta procedimientos Internos d e trab~Jo y los cumplló/tlo puede ~credlt~rse e l carACier 
Intencional de la conducta Infractora 

Error ope rativo 

tlegllgenc/a o dolo 

To~ l factores e~ten uan tes y agravantes 
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Resolución Directora/ N° tfZIJ/-2013-0EFA/DFSA/ 
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Cuadro No 3 

.· ... ?J>~~;,;;~r: i¡J . RESUMEN, DE FACTORES ATENH:ANTES Y ~GRAVANTES 
. .•. ~· 

,.~ ·., . 
FACTORES CALIFICACIÓN 

F1 =Gravedad del daño al interés público y jo bien jurídico protegido o 
Fz "= El perjuicio económico causado 2 

F3 =La repetición y jo continuidad en la comisión de la infracción o 
F4= Las circunstancias de la comisión de la infracción o 
Fs = El beneficio ilegalmente obtenido o 
F6 = La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor o 
Valor total: (1 + :EFij100) 1,02 

Valor de la sanción económica al incumplimiento detectado 

28. Reemplazando en la fórmula los valores estimados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(1,52) 1 {0,75)] * [1,02] 

Multa = 2,07 UIT 

29. En consecuencia, la multa resultante es de 2.07 ÜIT. El resumen de la misma y 
sus componentes se presentan en el Cuadro No 4. 

Cuadro N° 4 . 

,¡ .!':iJt. ··~ 

~ ;5i RESI!J~EN BE LA: MI!JL T A .. '-' .. 
:, .•. 

COMPONENTES VALOR 

Beneficio Ilícito (B) 1,52 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0,75 

Factores agravantes y atenuantes (1 + :EF;j100) 1,02 

MULífA PROPUESTA EN UIT 2,07 UIT 

Fuente: DFSAI 

30. En tal sentido, la multa a imponer al señor Lenin Vargas por infracción a lo 
· dispuesto en el artículo 53° del RPAAH asciende a 2.07 UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Sancionar al señor Lenin Arturo Vargas Sotelo con una multa de 2.07 
(dos con 07/1 00) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago, de 
conformidad con lo indicado en la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta N° 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el 
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número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 3°.- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación , ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo · 20rde la · Ley No 27444, Ley ,.. del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24 o del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-
2012-0EFNCD. 

Regístrese y comuníquese. 
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